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El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto la creación de un Sistema 
Nacional de Información de Becas y Créditos Educativos denominado (Snibce), 
que permitirá recopilar, organizar y conocer de manera detallada la oferta de 
becas públicas, privadas y las que provengan de organismos de cooperación, 
como también la oferta de créditos condonables que tengan como enica ina-
lidad la inanciación de estudios superiores en las modalidades descritas en el 
artículo 4° de la presente ley, existentes dentro y fuera del país.

Parágrafo 1°. Este sistema incluirá la información de becas de estudios aca-
démicos completas, becas parciales, subsidios de investigación, intercambios, 
pasantías y créditos condonables destinados para el mismo in.

Parágrafo 2°. Cuando en la presente ley se hace referencia a la oferta pri-
vada, debe entenderse que es a la oferta de becas por parte de las Instituciones 
de Educación Superior de carácter privado, la de organismos de cooperación 
nacional e internacional, y en las que su objeto se permita el otorgamiento de 
becas tales como: fundaciones, sociedades anónimas, limitadas, asociaciones, 
corporaciones, entre otras.

Parágrafo 3°. El Sistema Nacional de Información anunciará al público 
sobre eventos, convenciones o charlas informativas, cuyo objeto sea afín con 
el artículo primero de la presente ley.

Artículo 2°. Responsable. El Icetex, de conformidad con la reglamentación 
que expida el Ministerio de Educación Nacional, será el responsable de coordinar, 
implementar y operar este sistema de manera exclusiva, a través de una plataforma 
virtual y por otros medios que garanticen que dicha información sea pública y que 
y en especial llegue a todos los grupos vulnerables (víctimas del conlicto armado, 
afrocolombianos, indígenas, personas en situación de discapacidad, entre otros), 
municipios, instituciones de educación media y superior públicas y privadas del 
territorio nacional.

Parágrafo 1°. Las Instituciones de Educación Superior de carácter público y 
privado y los organismos de cooperación tendrán la obligación de suministrar su 
oferta de becas completas o parciales, subsidios de investigación, intercambios, 
pasantías y créditos condenables para que sean incluidos en el Sistema Nacional de 
Información de Becas y Créditos Educativos (Snibce). Este reporte de información 
deberá hacerse igualmente en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior (SNIES) creado mediante la Ley 30 de 1992 y reglamentado mediante el 
Decreto número 1075 de 2015 y Resolución número 12161 del 5 de agosto de 2015.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación Nacional en un plazo no mayor a 
seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, deberá regla-
mentar las disposiciones relacionadas con la administración de la información 
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES) con 
el in de ajustar la herramienta de recolección y administración de información 
SNIES a la presente ley.

Artículo 3°. El Sistema Nacional de Información de Becas y Créditos Educa-
tivos (Snibce) tendrá en cuenta toda la oferta existente en el país y en el exterior, 

sea pública, privada y de los organismos de cooperación, informando en su portal 
digital de manera detallada: la institución oferente de la beca o crédito, área y pro-
grama de estudio, requisitos que debe cumplir el aspirante, duración del programa, 
porcentaje de cubrimiento de la beca, condiciones del crédito, fecha de inicio del 
programa académico, vigencia, país, fecha límite de recepción de documentos para 
aplicar, así como la orientación necesaria para que el interesado pueda adelantar 
el contacto con el oferente.

Parágrafo. Debe ser incluida dentro de este sistema de información, la oferta 
de becas públicas o privadas del nivel nacional, municipal, distrital y departa-
mental, aun cuando estas sean ofrecidas solo para los habitantes del respectivo 
ente territorial o sector poblacional especíico.

Artículo 4°. Este sistema incluirá la oferta de becas y créditos condonables para 
cursar programas académicos, tanto de pregrado como de posgrado; en los niveles 
técnico profesional, tecnológico y profesional universitario.

Artículo 5°. La Agencia Presidencial de Cooperación Internacional o quien 
haga sus veces, informará la oferta de becas internacionales y transferencia 
de conocimientos a los cuales las personas interesadas y las instituciones de 
educación superior puedan aplicar, teniendo en cuenta los requerimientos 
contemplados en los artículos 3°, 4° y 5° de la presente ley, ante el Icetex, para 
que este pueda ser incluido en el Sistema Nacional de Información de Becas y 
Créditos Educativos (Snibce).

Artículo 6°. El Ministerio de Educación Nacional a través del Icetex im-
plementará un modelo de seguimiento estadístico, de planeación, evaluación, 
asesoría y monitoreo sobre el aprovechamiento de estas becas tanto a nivel 
nacional como en el exterior, que permita identiicar nemero de beneiciarios 
y lugar de aplicación, con el propósito de conocer su impacto, sus beneicios 
o sus falencias y de esta manera contribuir a su fortalecimiento como insumo 
para los oferentes.

Artículo 7°. El Ministerio de Educación Nacional y el Icetex, tendrán que realizar 
campañas de divulgación y promoción a través de las Secretarías de Educación 
Distritales y Municipales y de las entidades públicas que dentro del marco de sus 
funciones trabajen con población vulnerable, tales como víctimas del conlicto 
armado, afrocolombianos, indígenas y personas en situación de discapacidad con 
el in de promocionar y posicionar el Sistema Nacional de Información de Becas 
Créditos Educativos (Snibce).
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Artículo 8°. De los Créditos Educativos. Para efecto de los créditos 
educativos condonables, otorgados a través del Icetex, dicha entidad deberá 
garantizar la transparencia y veracidad de la información que sea publicada 
en el Snibce.

Para un crédito condonable deben darse a conocer los criterios y las condi-
ciones al que se está sujeto para ser beneiciario de la exención parcial o total 
del pago del crédito.

Para otro tipo de créditos, el Ministerio de Educación Nacional y el Icetex 
entregarán de forma detallada las ofertas existentes para las diferentes Líneas 

de Crédito Educativo, en estas se deberá entregar la información inanciera que 
permita simular los intereses, la cuota y el pago de las mismas.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Miguel Ángel Pinto Hernández.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 4 de mayo de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar.

LEY 1833 DE 2017
(mayo 4)

por medio de la cual se modiica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la Protección 
de los Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana del Congreso de la República  

de Colombia y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear la Comisión Legal 
para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 
Afrocolombiana, con el in de asegurar la protección de los derechos colectivos 
e individuales en el mejoramiento de sus condiciones y calidad de vida a partir 
de la gestión legislativa, institucional, organizativa, y el control político que 
realicen los Congresistas afrocolombianos a través de esta Comisión Legal.

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 55 de la Ley 5ª de 1992, el cual quedará así:
Artículo 55. Integración, denominación y funcionamiento. Además de 

las Comisiones Legales señaladas para cada una de las Cámaras con com-
petencias diferentes a estas, corresponderá integrar aplicando el sistema del 
cociente electoral y para el periodo constitucional la Comisión de Derechos 
Humanos y Audiencias, la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, la 
Comisión de Acreditación Documental, la Comisión para la Equidad de la 
Mujer, la Comisión Legal de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y 
Contrainteligencia y la Comisión Legal para la Protección de los Derechos 
de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana.

Artículo 3°. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV del Título II 
de la Ley 5ª de 1992 con un artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo 61E. Objeto de la Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana. Esta 
Comisión, de corte pluralista, étnica y democrática, tiene por objeto trabajar 
conjunta y coordinadamente para la generación de propuestas normativas y 
políticas que contribuyan a la superación de las grandes desigualdades que 
separan a los afrocolombianos del resto de la sociedad: propendiendo por el 
respeto y garantía de la diversidad étnica y cultural de la nación; la defensa de 
su patrimonio; la generación de espacios y canales efectivos de participación y 
la visibilización de la población en el contexto local, nacional e internacional.

Artículo 4°. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV del Título II 
de la Ley 5ª de 1992 un artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo 61F. Composición. La Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana estará 
integrada por los representantes a la Cámara por Circunscripción Especial 
de Comunidades Negras y por aquellos congresistas que por sus ainidades 
quieran pertenecer a la misma; que maniiesten su intención de hacer parte 
de la misma y su compromiso en la defensa de los derechos e intereses de esta 
población.

Parágrafo 1°. Los miembros de la Comisión para la Protección de los Dere-
chos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana serán elegidos 
al inicio de su primera legislatura, dentro del mismo cuatrienio constitucional.

Artículo 5°. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV del Título II 
de la Ley 5ª de 1992 un artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo 61G. Funciones. La Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana, negra, 
tendrá las siguientes funciones:

1. Elaborar y presentar propuestas legislativas que garanticen los derechos 
generales y especiales de las comunidades negras o población afrocolombiana, 
acorde a la Constitución Política y a los tratados internacionales que reconocen 
a los pueblos afrocolombianos su especial protección.

2. Ejercer control político sobre el Gobierno nacional, sin perjuicio del 
control político que puede ejercer cualquier congresista en todo lo relacionado 
con la atención a las comunidades negras o población afrocolombiana, espe-
cialmente en el ámbito de la política diferencial y la acción sin daño, además 
de ejercer el control político sobre los informes de rendición de cuentas que 
el Gobierno colombiano debe entregar al Sistema Internacional y al Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos sobre la protección de la población.
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